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Oficial del Estado., debiendo el interesado, ~nsut:aso, solici
tar la prórroga con un. mes de antelación a· sucaduddad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 27 de julio de 1972 hasta la aludida feehadarán también
derecho a reposición, siempre que reunan los reqUisitos previs
tos en la Norma 12.a

, 2.a), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de lsdemarzo de 1003
(<<Boletín Oficial del Estado,. del 16). Para estasexportacíones
el plazo de un año para solicitar la importación. comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta· Orden en el
«Boletín Oncial del Estado".

7.Q La concesión caducará d.emodo automatico, si en fJ
término de dos años, contados a partir.-de su publicación en el
",Boletin Oficial del Estado", no se hubiera realizad,o ninguna
exportación al amparo de la misma.

R Q La Dirección General de Aduanas, dentro de sucompe~

tencia, adoptará ,las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9.Q La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico- a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos ail05
Madrid, 23 de enero dé 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercia, Nemesio 'Femández-Cuesta.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de enero de 1973 por ,la que se
concede a ",8. A. F. E. NeunuiticosMichelin", el
régimen de reposición con franquicia arancelaria·
para la importación de a!ambrón de acero fino
al carbono por exportaciones previamente, reali·
zadas de cables de acero latonado y ar08 de hilo
de acero fino al carbono; _quedando ,derogada b,
Orden de 21 deiulio de 1969, otorgada a la misma
firma

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ,,$. A. F.E. Ne1imaticos
Michelín .. , solicitando el régimen de reposición para la ünpor
tación de alambrón de acero fino al carbono por exportaciones
previamente realizadas de cables de acero latonadó ,y aros
de hilo de aceronno al carbono,

Este Ministerio, confúrmándosea lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, hares'Uelto:

1.~ Cr::nceder a la firma .S. A. F. E. Neumátícos Michelín~,

con domiciJioen Lasarte-Usúrbil (Guipúzcoa), el régimen de
reposición para la import~ción con franquicia arancelaria de
aJ-ambrón de acero fino al carbono {P. A, 73.15.C.5.a1empleado
en la fabricación do cables -de acero latonado fabricados con
alambre de sección circular, con diámetro, de alambre más
fmo inferior a 1 milimetro (P. A., 73.25.A.2), y' aros de hilo
de acero fino al carbono, trenzados, con alma de acero dulce
(P. A. 73.40.C.2J previamente exportados.

2.~ A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos de altirpbrón de aCero fino al car

bono contenido en el produ,cto previamente exportado podrán
importarse con franquicia an'\llcelaria 107 kilogramos de dicha
materia prirr.a.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos apro
vechables el 6,54 por 100; que adeudarán Jos derechos arance~

larios que les corresponda por la P. A. 73.Q3.A.2.h, Según las
normas de valoración vigentes.

3.~ El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de (iesp<tcho de exportación, y por' cada
expedición, el exacto porcentaje en peso quede alambrón
de acero fino al carbono .contiene el producto, de exportación,
a fin de que la Aduana, en base a dicha- declaración, y tras
las comprobaciones que tenga a bien efectuar, expida Jaoportu
na certificación, a surtir sus ulteriores efectos.

4.~ Las operaciones de exporta,cióh y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos serán sometidas '6 ,las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectosqve a
las mismas correspondan.

5. '" La exportación precederá' a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda, la documentación
necesaria para el despacho queelsolicitahte,se acoge al ré
gimen -de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago-Bea convertible; pudiendo la DiTeccioón
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises valederas para obtener la
rep0c.iClún con franquicia

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas {) depósitos
francos nacionales también se beneficiaran del, régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex~

traniero.
6. '" Las import.JC'Jones deberan ser solicitadas dentro del

plazo de un año, a partir de la fecha de las exportacIones res
pectivas.

Los paíse!> de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, lo~ benefi:ciarios deberan justificar, mediante
la oporturia certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposici(..n pedida.

En tO(!O caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franq-uicia aranceiaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que dénLlerccho las exportaciones realizadas pQclrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

7." Se otorga esta concesión por un período de cinco anos,
contado a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga COll un mes de ~aritelacióll a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado
desde ellO de julio de 1972 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12.a 2.a1 de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(<<Boletin Oficial del Estado.. del lB.\. Para estas exportaciones
el plazo de un afto para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Bol-etín Oficial del Estado:..

B." La conc€.sión caducará de modo" automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
"Soletin Oficial rleL Estado~, no se hubiera realizado ninguna
exportación aJ amparo dé, la misma.

9." La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a ia correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede. '

10. La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estlm(; adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la preser-,te concesión.

11. Por la presente disposícion queda derogada la Orden
ministerial de 21 de Julío de 1009, por, laque 5e le concedió
a ..S. A. F. E Neumaticos Mkhelin~; el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para laimpol'tadón de fermachine
de 5 a ti milimetr'):; por exportaciones previamente realizadas
de cable de acero latonado al o,35_por 100.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efec:tos.
Dios guarde a V _ J. muchos años.
Madrid, 23 de cnerode 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemcsio Fernández-Cuesta.

Ilmo Sr. Dirc-clor general de Exportación.

ORDEN de 23 ele enero de 1973 por la que se
cOl1c(!de a varius firmas el régimen de reposicion
con franquicia UffPlcetcrria para la importación de
pi,eles y cueros, C'·upones saela y planchas sinteti
ca;; para palmillas iJor exportacíones previamente
reo /izadas de calzado de caballero, senara y nulo.

Ilmo Sr Cunlp[idos los trámites reglamentarías ún los
cxpeditnll's de n::posicíón promovidos por diversas firmas soli
citando el rt:.giü¡cn de reposición para la importación de pit:::les,
cueros pIeles para forros, cruponés ~uela y planchas smtétJcas
para palm_il1a', por exportaciones previamente realizadas de
calZado de CHbaJlero, sefiora y miío,

Este Ministerio, conformándose u lo informado 'y propuesto
por la Din.lccl,;'}~ G8!wral de Exportación, ha: reSuelto:

1." Conceder a las firmas que a continuación se relacionan
el régimen de reposición con franqui-eia arancelaria para la
importación de pieles' de vacuno eh' box-calf, charoles, pieles
de porcino terminadas para corte y forro, pieles de caprino
curtición mineral y terminadas después de su curtidón, pieles
curtidas para forro, crupones suela para pisos, planchas sinté
ticas para pa.]millas, pieies de ~erpjentú curtidas y terminada:>,
pieles de ovino t.erminadas para forros y pieles de caprino
agamuzadas tante) y tejas sin tejer P. V. C. para forros {par
tidas arance-lariHb 41.02, 41.03, 41.04, 41.05, 41.06, 41.08, 41.10 Y
59.0al empleadas en la fabricación de calzado de caballero,
seflora y nino (P. A. 64.02) previamente exportado:

Angel Hernández Martinez.
Vicente Vera Maestre.
Antoniü TOlllAs ll'tiguez.
Miguel CelJvo Call..í.l.
~Pedro Pél'ez Juan, Suc.-.
",Joaquin Bernabéu, S. A.".
~Calzado~ Manuel Reig, S, A.'"
",IviE::luel Anmnte- Madrid S L.".
"Topino, s. L~.
~HennanGS Barceló POllee, S. L".
Luis Jalón Candela.
"Mayher, S. A.".
dymaL S. A."
"Antonio Pürta. S. L.-.
Francisco Paveda Bcrnabé.
"Gcrardo, MH1"lufncturas del Calzado, S. L.".

_ :.oCalzados Mayka, S. A.~.

.,Vidal Internacional, S. A.'"
«Vidalmat, S. A._.


